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ático 1.º, el día 2 de junio de 2008, a las 13:30 horas, en 
primera convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, 3 de junio de 2008, en segunda 
convocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) de la sociedad, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2007, así como la 
gestión social.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del citado ejercicio 
de la sociedad.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas 
y concordantes.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Elaboración, lectura y aprobación del acta de 

la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 
como en su caso el informe de gestión y el informe de los 
Auditores de cuentas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Barcelona, 17 de abril de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Jokin Mirena Ubillos Ma-
cho.–22.566. 

 SANTA ISCLA UNIÓN, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración, se convoca 

Junta general extraordinaria de accionistas, a celebrar en 
el domicilio sito en Barcelona, calle Aragón, 385, planta 
auditorio, el día 26 de mayo de 2008, a las 19,00 horas, 
en primera convocatoria o, el siguiente día 27 de mayo de 
2008, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2007 y 
de propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión del ór-
gano de administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Cese y nombramiento de Administrador.
Cuarto.–Información sobre las operaciones de venta 

de las acciones y/o participaciones o activos de las socie-
dades en las que la compañía participa directa o indirec-
tamente y, en su caso, ratificación de las mismas.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la Junta general o, en su caso, nombramiento 
de Interventores al efecto.

Derecho de información: Los socios pueden obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta. Asimismo, se hace constar que hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta, los 
accionistas podrán solicitar la información o aclaraciones 
que estimen precisas, o formular por escrito las preguntas 
que estimen pertinentes, acerca de los asuntos compren-
didos en el orden del día. Asimismo, durante la celebra-
ción de la Junta general los accionistas podrán solicitar 
verbalmente informaciones y aclaraciones.

Complemento a la convocatoria: De conformidad con 
lo previsto en el artículo 97 del Texto Refundido de la  Ley 
de Sociedades Anónimas, los accionistas que representen, 
al menos el cinco por ciento del capital social de la socie-
dad, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
presente convocatoria incluyendo uno o más puntos del 

orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente a la sociedad que habrá 
de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de la convocatoria.

Derecho de asistencia y representación: Se recuerda a 
los accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable. Todo 
accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse 
representar en la Junta general por medio de otra persona, 
que no necesitará ser accionista. La representación debe-
rá conferirse por escrito y con carácter especial para cada 
Junta, según lo previsto en la Ley y en los Estatutos.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–Administradora úni-
ca, Montserrat Sadurní Hill.–23.824. 

 SASABE INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 29 de mayo de 2008, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, P.º de Gracia, 56, 
de Barcelona y en segunda convocatoria el día 30 a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados para de-
liberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones si procede en el Consejo de Ad-
ministración. Renuncia y nombramiento de Consejeros, 
si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por Fortis Gesbeta, Sociedad 
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva, Socie-
dad Anónima y por cuenta de la Sociedad de Inversión de 
Capital Variable, en otras Instituciones de Inversión Co-
lectiva.

Octavo.–Toma de razón del cambio de entidad depo-
sitaria de la sociedad.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación en su caso, de interven-
tores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio. 
Toda esta documentación está a disposición de los seño-
res accionistas, para su examen en el domicilio social de 
la compañía, o bien para serles enviada a sus domicilios 
particulares a solicitud de los mismos por correo, de for-
ma inmediata y gratuita.

Barcelona, 18 de abril de 2008.–D.ª Adela Viñuales Lo-
riente, Secretaria del Consejo de Administración.–22.603. 

 SENOREU, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, pieza de ejecución 133/07 
y para el pago de 1.116,45 euros de principal y 228,22 
euros calculados para intereses legales y costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Senoreu, Sociedad 

Limitada, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 

nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 

aun pendiente de pago.

Bilbao, 8 de abril de 2008.–La Secretaria Judicial, 

Fátima Elorza Arizmendi.–20.555. 

 SERESCO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en su 
reunión del día 21 de abril, acordó, por unanimidad, con-
vocar Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, señalando al efecto el día 29 de mayo de 2008, a las 
13:00 horas, para su reunión en primera convocatoria, y 
al día siguiente 30 de mayo, a la misma hora, en segunda 
convocatoria. La Junta tendrá lugar en el domicilio so-
cial, sito en Oviedo, calle Matemático Pedrayes, número 
23, bajo, para deliberar y resolver los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultados, correspondiente todo ello al 
ejercicio del año 2007, así como la gestión del Consejo 
de Administración durante ese período.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas de 
la sociedad titular y suplente para el año 2008.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegar las más amplias facultades, indistin-

tamente, en el Presidente del Consejo de Administración  
Guillermo Suárez González y en el Secretario Juan Díaz 
Suárez, para que puedan anunciar la presente convocato-
ria de Junta general y para que ejecuten los anteriores 
acuerdos y los eleven a públicos en cuanto sea preciso.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta o, 
en su caso, nombramiento de Interventores a tal fin.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá solicitar y obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, todos los documentos que habrán de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta convocada. 
Igualmente podrán solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día de la Junta.

Los requisitos para la asistencia a la Junta, o para la 
posible representación en ella y quórum serán los esta-
blecidos en el artículo 19 y 22 y 29 de los Estatutos de la 
sociedad.

Oviedo, 21 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Juan Díaz Suárez.–23.889. 

 SERVICIOS AUXILIARES 
LINGÜÍSTICOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria celebrada con carác-
ter de Universal el día 31 de marzo de 2008, acordó por 
unanimidad liquidar la Sociedad, aprobándose el siguien-
te balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0

Total activo ............................. 0

Pasivo:

Capital social......................................... 6.010,12
Resultados de ejercicios anteriores ....... –6.010,12

Total pasivo ............................ 0

Madrid, 4 de abril de 2008.–El Liquidador, Alfonso 
Bertodano Stourton.–20.588. 


